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ARTÍCULO 1°.- INCORPORAR el incremento de los recursos correspondientes aCopa rticipación por la suma de pesos cuatrocientos treinta y siete millones
novecientos veintiún mil trescientos treinta y tres (

$437 .921.333), al Presupuesto deGastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio 2019.
ARTÍCULO 2°.- AU

TORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de laS ecretaría de Economía y F
inanzas, a realizar la asignación de los recursos con el

fin de cubrir las n ecesidades según el siguiente detalle:
Inciso 1

$200.000.000
Administración Gubernamental

$116.587.536
Servicios de Seguridad

$1.200.000Servicios Sociales
$120.133.797ARTÍCULO 3°.- RE

GISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para supro
mulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su p ublicación y ARCHIVAR.ORDENANZA M UNICIPAL N.°	 5 6 7 2SANCIONADA EN SESIÓN OR DINARIA DE FECHA 23/10/2019.-ft
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia "2019 — AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

USHUAIA, 79 OCT , 2019

VISTO el expediente N° CD-10978/2019 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha
23/10/2019, por medio de la cual se incorpora el incremento de los recursos
correspondientes a Coparticipación por la suma de pesos cuatrocientos treinta y siete
millones novecientos veintiún mil trescientos treinta y tres ( $ 437.921.333) al Presupuesto
de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio 2019.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permaiente de
esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y TI\J° 	 46	 /2019, recomendado su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las
prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 6 7 2 , sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 23/10/2019,
por medio de la cual se incorpora el incremento de los recursos correspondientes a

Coparticipación por la suma de pesos cuatrocientos treinta y siete millones novecientos
veintiún mil trescientos treinta y tres ( $ 437.921.333) al Presupuesto de Gastos y Cálculo de
Recursos del Ejercicio 2019. Ello, en virtud de lo expresado en el ord.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Mun ipalidad de Ushu 	 umplido,
archivar.
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